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Resumen. En los últimos años la fuerza globalizadora de un modelo 
neoliberal-capitalista en México lucha por desarraigar la maternidad 
como el rol principal en las mujeres mexicanas. El ser madres enaltece a 

las mujeres al grado de hacerlas sentir privilegiadas socialmente, com-

pensando por esta condición la inequidad social que ha prevalecido a 
través de la historia. El artículo tiene un abordaje metodológico her-
menéutico. Se hace una revisión histórico-cultural desde los tiempos de 
la colonización española hasta la actualidad, analizando acontecimien-

tos que fueron construyendo el rol femenino, así como hechos socio-

políticos que han acompañado la lucha por la emancipación social. 

Palabras clave: Rol; Maternidad; Género; Globalización; Nacionalismo.

Abstract. In recent years, the globalizing force of a Neoliberal-capitalist 
model in Mexico struggles to uproot motherhood as the main role in Mex-
ican women. The maternity exalts women to the degree of making them 
feel privileged socially, compensating for this condition the social inequal-
ity that has prevailed throughout history. The article has a hermeneutical 
methodological approach. A historical-cultural review is made from the 
times of Spanish colonization to the present, analyzing events that were 
building the feminine role, as well as socio-political acts that have ac-
companied the struggle for social emancipation.

Key words: Role; Maternity; Gender; Globalization; Nationalism.
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Introducción 

El papel principal de la mujer mexicana ha sido el procrear y ser pilar 
de la familia, patrón que ha estado vigente desde siempre. La cultura 
reconstruida a partir de los sentimientos nacionalistas delinearon el 
ideal del rol femenino. A pesar de los cambios políticos y económicos 
y de la convergencia de culturas con modelos globalizadores que traen 
consigo el intercambio de información, mercancías y prácticas socio-
culturales, el estereotipo de la mujer madre en este país es considerado 
como lo más preciado para el individuo. 

Por su parte, la mujer ha aceptado y se ha apropiado de ese rol que 
desarrolla en el ámbito social, más marcadamente en unos casos que 
en otros. Con el paso del tiempo se ha logrado la incursión femenina a 
la esfera laboral, pasando de ocupaciones domésticas que no requerían 
mayor capacitación a otras más técnicas; son muy pocas quienes logran 
insertarse en puestos directivos. Esto ha permitido que se contemple 
a la mujer como un ente que contribuya a la dinámica económica del 
país. Por ello, el gobierno promueve políticas públicas de planeación 
familiar en función al número de hijos que en determinados momen-
tos resulte conveniente para el desarrollo de la nación, sin que sea un 
impedimento para integrarse al campo laboral, contribuir a la econo-
mía del hogar y además ser parte de la dinámica del consumismo.

Sin embargo, dentro del ideal femenino se encuentra la consuma-
ción de la reproducción. Socialmente son reconocidas aquellas que son 
profesionistas, las que tienen un carácter fuerte, quienes se atreven 
a realizar actividades que antes eran propias sólo de hombres, pero 
si además de alguna de las anteriores se es madre, el reconocimiento 
social es mayor.  

El proceso histórico de la mujer en México ha definido su rol dentro 
de la sociedad mexicana, prevaleciendo la maternidad por encima de 
otras representaciones sociales, aun cuando el nuevo orden interna-
cional marque una dinámica diferente, afirmación que figura como hi-
pótesis en este trabajo. Utilizando la hermenéutica como herramienta 
metodológica, y bajo un enfoque cualitativo, se hace una revisión docu-
mental con el objetivo de interpretar los acontecimientos sociopolíti-
cos que históricamente han construido el papel de la maternidad en las 
mujeres mexicanas, no sólo como su principal rol, sino también como 
simbolismo de adulación. Se detallan sucesos que ayudan a compren-
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der la evolución del papel femenino, situando tres periodos claves en el 
tiempo: la configuración del Estado nacionalista, el Estado moderno y 
el proceso neoliberalizador mexicano. El objetivo es describir la lucha 
que persiste entre la cultura reconstruida a partir de acontecimientos 
históricos que definen a México como nación independiente y la fuerza 
globalizadora de un modelo neoliberal-capitalista que aspira a desarrai-
gar la maternidad como el rol principal en las mujeres mexicanas.

Metodología

Los antecedentes históricos que instituyen el rol femenino en 
México son relevantes para entender el papel actual de la mujer en 
la sociedad. Fenómenos tanto endógenos como exógenos fueron de-
limitando el comportamiento femenino a través de la historia. Como 
sustento teórico, este trabajo se apega a la interpretación de textos 
definida por Paul Ricoeur (2006:91) como “un caso de comprensión 
[…] vista como la dialéctica de la explicación y el entendimiento […] un 
texto es cuasi-individuo, puede decirse que la validación de una inter-
pretación aplicada al texto aporta un conocimiento científico del tex-
to”. Así también, información secundaria recogida de bases de datos 
de instituciones gubernamentales sirvió de soporte para comprender 
la situación de las mujeres en distintas épocas. 

La maternidad es presentada aquí como la principal categoría de 
análisis. Gayle Rubin (1986:97) señala que la maternidad es compren-
dida a partir de la relación sexo-género, definiéndolos como “el con-
junto de dispositivos por el cual una sociedad transforma la sexualidad 
biológica en productos de la actividad humana, y en el cual se satis-
facen esas necesidades humanas transformadoras”; así, el ser madre 
obedece a las necesidades sociales que convengan cultural y política-
mente. La categoría de género permite comprender la situación de 
desventaja que tienen las mujeres al decidir ejercer otros roles en la 
sociedad, como son el plano productivo y educativo. La distribución 
desigual de poder entre hombres y mujeres influye en la diferencia del 
desarrollo de capacidades personales, profesionales y sociales. Para Si-
mone de Beauvoir, “el lugar que ocupa en la sociedad la madre es un 
lugar de subordinación y de exclusión de la categoría de sujeto social. A 
las madres se les impone una imagen restrictiva, privada de lenguaje, 
en la cual las mujeres no son sujetos” (Saletti, 2008:175). 
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1. Maternidad mexicana, configuración del Estado nacio-
nalista

A comienzos del siglo XIX, se gestaba en México la conformación 
de una nación independiente, libre de la Corona española, idea cargada 
de sentimiento nacionalista por los criollos en apoyo a los indígenas. 
Deseosos de una propia identidad con igualdad de derechos, proclama-
ban el fin de la esclavitud y de la nobleza. El movimiento independen-
tista que motivó  la formación de una nueva nación germinó bajo la tu-
tela de la religión católica, donde la Iglesia era la principal protagonista 
de la rebelión. La Virgen de Guadalupe fungió como el estandarte que 
ayudó a convocar un mayor número de fieles a la lucha. Este símbolo 
significó para la población una semblanza de lo que representaba la 
mujer como madre, poniéndola al cobijo de la nueva nación que emer-
gería a partir de esta disputa, una imagen que se contraponía a lo que 
tiempo atrás representaba la Malinche, entendida como la mujer trai-
cionera, que iba en contra de la mexicanidad al relacionarse con Cortés 
y despreciar sus orígenes. 

Fueron estos dos personajes antagónicos la base para la cons-
trucción nacionalista de nuestro país. Cristina González Hernández 
(2002:158) narra en su libro Doña Marina (La Malinche) y la formación 
de la identidad mexicana:

Del rico universo simbólico del México contemporáneo, en el que 
se entremezclan elementos prehispánicos y occidentales, destacan 
con fuerza extraordinaria dos figuras míticas: La Virgen de Guada-
lupe y la Malinche. Mientras que la Malinche ha sido convertida 
por el discurso nacionalista en el arquetipo de los traidores a la pa-
tria, la Virgen de Guadalupe representa la esencia de la mexicani-
dad… poseen características comunes y cumplen la misma función: 
ayudar a la configuración de la identidad nacional.

La construcción social de la Virgen de Guadalupe fue, como la ma-
dre espiritual de los mexicanos, llena de virtudes, objeto de venera-
ción, protectora de los desposeídos, madre de Jesús. “Es la Madre Do-
lorosa la que se evoca, según una imagen de la mujer latinoamericana 
como la madre envuelta en lágrimas, que lamenta la pérdida de su hijo, 
y encontró eco en todo el continente” (Melhus, 1990:46). De ahí la in-
terpretación de la maternidad como parte importante de la identidad 
propia de la mujer mexicana. “El concepto de identidad es inseparable 
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de la idea de cultura, debido a que las identidades sólo pueden formar-
se a partir de las diferentes culturas y subculturas a las que se pertene-
ce o en las que se participa” (Giménez, 2007:54). 

Los comportamientos aprendidos de la historia que nos antece-
de se convierten en significados para nuestro presente, aunque con 
ligeras modificaciones. Clifford Geertz (1972) le llamaría concepción 
simbólica de la cultura. Al mismo tiempo, estas interpretaciones son 
intersubjetivas a través de experiencias similares y contienen un  sig-
nificado compartido.

Estos acontecimientos internos del territorio que acompañaron la 
consolidación de la nación mexicana, fueron parte de la nueva iden-
tidad que vino a dibujar el papel de la mujer en sociedad como tipo 
ideal de María, convirtiéndose en una forma de vida no sólo aceptada, 
sino también venerada: “Las mujeres como herederas de María semi-
divinizada, tomada como modelo de sumisión, pureza y sufrimiento, 
son aparentemente revalorizadas y consideradas, simbólicamente, 
como salvadoras de la sociedad en cuanto protagonistas en el papel 
idealizado de madres, dentro de un marco de la familia sacramentada” 
(Melhus, 1990:78).

Con la hegemonía androcéntrica que predominaba en esos tiem-
pos, donde el hombre era el único que tomaba decisiones y quien se 
desenvolvía en lo público en cuanto a asuntos políticos y económicos, 
el rol de la mujer quedó reducido únicamente al ámbito doméstico, en 
donde adquiría su sentido el ser madre. 

Por otro lado, la organización del México independiente no fue fá-
cil. No toda población hablaba castellano y existía una variedad de ra-
zas y grupos de indígenas que se mantenían ajenos a las nuevas políti-
cas internas. Era un territorio muy extenso con áreas despobladas, en 
especial la zona norte del país, lo que ante la invasión estadounidense 
dificultó la defensa de las tierras mexicanas de Texas, Alta California 
y Nuevo México, región que se perdería con el Tratado Guadalupe Hi-
dalgo. México se deshizo de una extensión territorial de 1 958 201 km2, 
y a su vez perdió una población de 113,265 mexicanos (Romero Sotelo 
& Jauregui, 2003). Este suceso motivó el incremento en la dinámica 
demográfica. Avances en las cuestiones de salud permitieron que di-
cho aumento se mantuviera a pesar de las guerras internas y las varias 
epidemias que causaron bastantes muertes. 

En el año 1954 se comenzaron a hacer proyecciones de la dinámica 
de población. En particular, la de 1960 sirvió para cambiar los objeti-
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vos políticos en cuanto a la demografía mexicana, que hasta entonces 
eran pro-natalista, a nuevas políticas que controlaran la fecundidad 
(García & Odorica, 2010): “En 1960 […] el número promedio de hijos 
por mujer al terminar su vida fértil, era de siete […] en 2008, según el 
CONAPO, la fecundidad total había caído al nivel de reemplazo de 2.1 
por mujer” (p.36).

2. Estado moderno y el rol femenino

El periodo de gobierno de Lázaro Cárdenas (1934-1940) es el de la 
modernización de México, con un importante proceso de industriali-
zación, la expropiación petrolera y avances en la educación, como por 
ejemplo la fundación del Instituto Politécnico Nacional (IPN), El Co-
legio de México (COLMEX) y el Instituto Nacional de Antropología e 
Historia (INAH) (Pérez Monfort, 2018).

Bajo los gobiernos presidenciales de Manuel Ávila Camacho y Mi-
guel Alemán Valdés se incrementó la actividad industrial, dando paso 
a la inserción de México en la economía mundial. Para mantener ese 
ritmo fue necesario destinar al sector industrial gran parte de los 
subsidios que pertenecían al campo (Krauze, 2002). El propósito fue 
producir bienes de consumo para la demanda nacional, con lo que se 
tendría mayor acumulación de capital. El modelo proteccionista optó 
por cerrar la entrada de mercancías extrajeras para generar el desarro-
llo industrial y el autocosumo. Se esperaba dar el paso de una nación 
subdesarrollada a una de primer mundo. 

La actividad agrícola había sido por mucho tiempo la principal 
fuente de empleo de la población. Las mujeres, aunque no se emplea-
ban directamente, eran una prolongación de esta labor, al ser partíci-
pes de la migración interna y vivir bajo difíciles condiciones en el cam-
po. Durante el gobierno de Adolfo Ruiz Cortines, mediante el modelo 
de Desarrollo Estabilizador, la economía mexicana mantuvo un creci-
miento sostenido, aunque protegiendo la industria doméstica fuera de 
competencia moderna (Gutiérrez, 2005). En el año de 1955, este último 
mandatario otorga constitucionalmente el derecho universal al voto a 
las mujeres mexicanas. Décadas atrás, el grupo “Las Hijas de Cuauhté-
moc”, en el movimiento revolucionario de Madreo, exigían la autono-
mía femenina demandando la participación política en los sufragios. 
Este acto se fue postergando según los intereses de los gobiernos en 
turno, aun cuando había presión de otros países donde ya era cons-
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titucional el derecho al voto femenino  (Tuñón, 2002). Ruiz Cortines 
les concedió el derecho a participar en la política, pero manteniendo 
la misma posición que desempeñaban las mujeres en ese tiempo, es 
decir, fungirían como alentadoras en el hogar –como conocedoras de 
las necesidades del hogar respecto al gasto, la educación y la asistencia 
social– de la decisión política del hombre, sin perder su postura feme-
nina y maternal tradicional.

El Partido Nacionalista de México, del que fuera candidato Ruiz 
Cortines, declaró en apoyo al presidente: 

El Partido Nacionalista de México estima que la mujer, por su papel 
esencial dentro del hogar, es la depositaria de los valores tradicio-
nales que constituyen el espíritu nacional por los que México sub-
siste y tiene la certeza de seguir subsistiendo con su estilo propio 
y su peculiar modo de ser. Con el advenimiento de la mujer a la 
política ésta se llena de trascendencia y responsabilidad, por lo que 
a la par que se reconozca la plenitud de los derechos políticos, habrá 
de procurarse una adecuada y patriótica orientación, habrá de lu-
charse porque se fortalezca y dignifique a la familia, preservándola 
de la disolución y de la miseria.

De esa forma brotará en México un auténtico feminismo que luche por 
los derechos de la mujer pero sin apartarla de su misión verdadera en 
detrimento del futuro de la patria (Citado en Tuñón, 2006, p. 108). 

Mediante este mensaje, se deja claro que las intenciones de incluir 
a la mujer mexicana en temas políticos no iba en el sentido de la auto-
nomía femenina, sino del personaje que puede decidir en función de 
lo que le convenga a la familia. En este acto de justicia y democracia, 
aunque no se reconociera como tal, la docilidad de la mujer mexicana 
estaba presente. No todas compartían la idea de ejercer el voto, y peor 
aún, aunque se les concedió tal derecho no lo ejercieron. Muchas ac-
tuaron como una ramificación del marido en cuanto a la preferencia 
política, cosa que, por otro lado, todavía sucede en estos tiempos. Lo 
anterior es un ejemplo de que la cultura e identidad de las mujeres de 
aquellos años no se modificaron automáticamente por un decreto; los 
roles sociales tan marcados que identificaban a la mujer como esposa y 
madre, como único cometido, y al mismo tiempo sumisa, obediente y 
dócil, impidieron dar sentido a tal acto constitucional:
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…lo que caracteriza el rol social es su relación con la conducta de los 
demás actores sociales. El rol es la interiorización de esa conciencia 
de los otros como actores que operan recíprocamente. Esa expec-
tativa de reciprocidad es la que sustenta, entre otras causas, el rol 
(Collado, 1991: 137). 

No obstante, el papel femenino en la sociedad mexicana comienza 
a dar un giro. Las políticas demográficas que adoptaría el país propi-
ciaron que las féminas, criando menos hijos, tuvieran oportunidad de 
emplearse. Para ellas ya no era tan conveniente tener muchos hijos; al 
contrario, se preocupaban por que fueran menos. 

Como método de control poblacional, en el año de 1977 se puso 
en marcha el Plan Nacional de Planificación Familiar. Este modelo de 
planificación tenía dos objetivos primordiales: reducir el crecimiento 
demográfico impulsando la disminución de la fecundidad y propiciar 
una distribución de la población congruente con el aprovechamiento 
eficiente de los recursos territoriales (Diario Oficial de la Federación, 
1991). Se requería de manera urgente reducir la alta fecundidad en las 
mujeres, por lo que se adoptaron medidas de control natal, encontran-
do resistencia al ponerlas en práctica. Sin embargo, fue una política 
pública muy exitosa. El estatus social de las mujeres se vio transfor-
mado: comenzó una educación anticonceptiva, se tenía oportunidad 
de decidir sobre su sexualidad, sobre el matrimonio; sin embargo, el 
rol más importante siguió siendo el de madre, esto por las carentes 
oportunidades para desarrollarse en otros ámbitos (Welti-Chanes, 
1981). Esa parte de superación en la mujer mexicana, la emancipación 
al tener la posibilidad de elegir el número de hijos que adquirieron en 
ese tiempo, no se correspondió con el ambiente social androcéntrico 
en el que se desenvolvían. 

El VII Censo General de Población de 1960 fue el primero que con-
templó la categoría de ocupación activa por sexo, en el que sólo el 
11.41% de las mujeres mayores de 12 años del país eran económicamen-
te activas.1 Para el Censo de 1970, había un 16.36% de participación 
económica femenina2 y en 1980 un 27.75%.3

1  VII Censo General de Población 1960, INEGI.
2  IX Censo General de Población 1970, INEGI.
3 X Censo General de Población y Vivienda 1980, INEGI.
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Actualmente, la Encuesta Nacional de Ocupación y Empleo (ENOE) 
2017 señaló que la participación femenina continúa siendo menor a 
la masculina, mientras que 77 de cada 100 hombres de 15 años y más 
son económicamente activos, en el caso de las mujeres 43 de cada 100 
están en esta situación (INEGI, 2017). Habría que preguntarse si la 
diferencia de casi la mitad es a causa de la falta de oportunidades o 
porque tales oportunidades no son compatibles con la maternidad; in-
cluso pudiera ser que una parte de las mujeres todavía consideran que 
el trabajo es sólo para varones. 

Para aquellos años, ya se prestaba atención a la natalidad como un 
fenómeno que retaba a la economía mexicana. Es decir, en esos mo-
mentos no se pensó en el control de la demografía como una necesi-
dad propia del género femenino, en cuanto a condiciones de vida; la 
dificultad para educar y alimentar a hijos en muchos casos por encima 
de la decena era una pesada labor para la mujer a cargo de un hogar. 
La jornada diurna de una madre-ama de casa no tenía un horario, so-
brepasaba en ocasiones a lo que ellas podían hacer, es por eso que en 
aquellos tiempos las hijas más grandes se hacían cargo de los herma-
nos pequeños, desempeñando ya un rol materno a edades tempranas. 
En otros casos, los abuelos recogían y/o ayudaban a criar a algunos 
de los tantos hijos que tenían las mujeres. Eso no era visto como un 
problema; al contrario, para el México patriarcal de esos tiempos, el 
número de hijos reafirmaba la hombría del esposo. Por el contrario, 
el control de natalidad fue planeado bajo una lupa capitalista, que se 
esperaba contribuyera al mejoramiento del país.  

Las comunidades indígenas –que representan una de las mino-
rías–, por ser excluidas en muchas de las normatividades y derechos 
en el país, se suponía también debían entrar en esta dinámica de la 
nueva planificación familiar. Con una propia lengua, rituales, costum-
bres muy arraigadas y actividades cotidianas que se centran en un es-
pacio muy particular, diferente al resto de la población, no les fue fácil 
responder al Plan Nacional de Planificación Familiar en 1977.  

Lo anterior tiene que ver con la construcción de un Estado naciona-
lista. Las decisiones del rumbo del país se formulaban de manera gene-
ral para toda la población; las políticas públicas atendían a una nece-
sidad interior, con metas para el beneficio social, no de unos cuantos, 
sino de la nación por completo. Mediante campañas televisivas, orien-
tación en clínicas y capacitación de médicos obstetras se difundió esta 
forma de planificación familiar. La familia pequeña vive mejor, fue el 
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slogan utilizado por el gobierno para motivar a las familias a reducir 
el número de integrantes. En general la población femenina respondió 
de manera eficaz a la campaña, el sentimiento de pertenencia nacional 
era muy importante y las costumbres y los pensamientos de la pobla-
ción estaban influenciados a través de símbolos, por ejemplo, los que 
identifican a las instituciones más importantes de salud en México son 
el Instituto Mexicano de Seguro Social (IMSS) y el Instituto de Seguri-
dad y Servicios Sociales de los Trabajadores del (ISSSTE), en los que se 
plasmó el papel de la mujer, mas como madre de familia.

3. La maternidad por encima de las oportunidades

A pesar de la inserción de un número importante de mujeres a la 
esfera laboral y junto a ello la reducción de la tasa de fecundidad, el 
comportamiento de las mujeres mexicanas aún se encuentra muy ape-
gado a la familia. Las mujeres forman una identidad y pueden desem-
peñarse en roles distintos. Según lo explica Gilberto Giménez (2007), 
la maternidad resulta uno de los principales, y hace referencia a que 
la función de madre es moldeada según las circunstancias en las que 
ellas escogen vivir. Si una mujer decide ser profesionista, su trabajo en 
muchos de los casos tendrá que combinarse con sus responsabilidades 
maternas, condición que se puede percibir en la formación académica 
de las mujeres jóvenes. Existen aún carreras universitarias mayormen-
te de servicio, donde gran parte de la matricula son féminas; y a la in-
versa, carreras industriales en las que las pocas mujeres que logran un 
lugar son estigmatizadas, mientras que poco sucede esto con el género 
masculino. La cultura que nos antecede dicta de forma muy notoria 
cuáles deben ser los deberes socialmente aceptados de una mujer tan-
to en lo laboral como en el rol materno. 

Si se piensa que la sociedad somos todos, incluidas las mujeres, en-
tonces el rol materno es también un rol avalado por ellas. En muchos 
de los casos no les resulta una condición que las ponga en desventaja. 
Quienes van en contra de esa representación materna son señaladas 
socialmente por hombres y mujeres, ya que van en contra del signi-
ficado que la Virgen María dejó como legado al ser madre. Son pocas 
quienes se atreven a cuestionar esa norma social y es insuficiente para 
lograr accionar un cambio en la mayoría. 

Un ejemplo de que se tiene un rol muy interiorizado en las muje-
res mexicanas es la incidencia de embarazos a temprana edad. Aun-
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que las adolescentes cuenten con oportunidades educativas para su 
formación, algunas con apoyo económico de los padres, con acceso a 
información acerca de la sexualidad y con claros ejemplos de cómo las 
mujeres en otras culturas pueden insertarse en el ámbito que deseen, 
no se atreven a proyectarse metas a largo plazo en las que posterguen 
la maternidad. Mientras que en una etapa temprana los niños juegan 
a ser ingenieros o doctores, las niñas juegan a ser madres o amas de 
casa. La ideología de la maternidad se encuentra incrustada en el in-
consciente de las chicas y de esa misma manera es que es transmitida 
por generaciones. 

En México se ha estado prestando atención al embarazo en etapa 
adolescente como un fenómeno social que está aumentando los nive-
les de ocurrencia, especialmente en el rango de edad de 15 a 19 años. 
Las jóvenes se están adentrando en prácticas sexuales cada vez a más 
temprana edad, eso es lo que revela la Encuesta Nacional de la Dinámi-
ca Demográfica (ENADID) en los últimos años (INEGI, 2014). México 
tiene la tasa más alta de fecundidad en ese rango de edad, superan-
do al resto de los países miembros de la OCDE (Organización para la 
Cooperación y el Desarrollo Económico), organismo de cooperación 
internacional entre cuyos 34 miembros es posible encontrar países de-
sarrollados y en desarrollo.

Durante el año 2015, en México hubo 10,277 nacimientos registra-
dos por mujeres menores de 15 años (INEGI, 2017), mientras que en 
lo que respecta al grupo de 15 a 19 años, la tasa de fecundidad para el 
año 2009 fue de 70.9 hijos nacidos por cada 1000 mujeres, y  en 2014 
ascendió a 77 (INEGI, 2014). Así, a partir de las estadísticas anteriores, 
414,174 mujeres de 15 a 19 años se encuentran en estado de embarazo.

El desarrollo mismo del país ha motivado a las jóvenes a preparar-
se y preocuparse por su futuro; numerosas campañas publicitarias y 
programas sociales invitan a las niñas y mujeres a trazar su proyecto 
de vida; el gobierno ha otorgado becas para jóvenes madres con la fina-
lidad de que continúen en las aulas, además de otros apoyos; algunas 
universidades comienzan a tener guardería para los hijos de las ma-
triculadas; en fin, se tiene una generación que está saliendo a la calle 
a prepararse, pero que al mismo tiempo tiene que insertarse en un 
mundo social que ha sido construido para los hombres. 
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4. Globalización y políticas públicas en torno                    
a la maternidad 

La globalización no sólo tiene que ver con el intercambio de mer-
cancías, divisas o información; también están incluidas las políticas 
sociales y de salud. Existen organismos internacionales que por medio 
de su afiliación obligan a los países a cumplir con ciertas políticas pú-
blicas de manera interna, intentando modificar prácticas culturales. Es 
el caso de México, que desde tiempo atrás está pretendiendo adoptar 
medidas internacionales con el propósito de mejorar sus indicadores y 
ser más rentable para la inversión extranjera, entre otras cosas.

En cuanto al tema de la fecundidad en las mujeres adolescentes 
mexicanas, sin duda México tiene un gran problema. Sin embargo re-
presenta sólo una rama de un entramado de dificultades por las que 
atraviesan las mujeres. 

El estudio Pobreza y derechos sociales de niñas, niños y adolescen-
tes en México, 2014, que presentaron el Consejo Nacional de Evalua-
ción de la Política de Desarrollo Social (CONEVAL) y el Fondo para 
la Infancia de las Naciones Unidas (2016) en México, reveló que de la 
población menor de 18 años, más de la mitad viven con algún tipo de 
carencia, ya sea de educación, acceso a la seguridad social, a la salud, a 
una vivienda de calidad con servicios básicos o alimentación. Los ni-
ños y adolescentes son quienes sufren mayor pobreza en comparación 
con otros grupos mayores de 18 años. Respecto a la población infantil 
y adolescente indígena, que representa el 11.5% del total de mexicanos 
menores de 17 años, el estudio arrojó que el 78.6% de ellos se encontra-
ban en situación de pobreza. 

Cuando en este país se tiene a tantos jóvenes sin cubrir siquiera 
sus necesidades básicas, resulta difícil pensar que ellos se estén pre-
ocupando por su futuro. No tienen resuelto el presente y las campañas 
publicitarias por televisión o radio no conseguirán mucho para lograr 
que planeen su sexualidad. La edad misma y las condiciones biológicas 
en los adolescentes, permiten la iniciación sexual, en algunos casos sin 
ningún tipo de información. 

La ocurrencia de embarazos adolescentes se da mayormente en zo-
nas indígenas, rurales y/o con pobreza (Banco Mundial, 2013): “El Fon-
do de Población de Naciones Unidas señala que en México 33% de las 
mujeres de 20 a 24 años que fueron madres adolescentes se encuentran 
en el quintil más pobre; 32% de los hogares encabezados por padres 
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jóvenes viven actualmente en pobreza” (Save the Children, 2016). En 
relación al tipo de localidad en la que residen las jóvenes, las que ha-
bitan en zonas rurales superan con 23.26% la tasa de fecundidad con 
resecto a las que habitan en asentamientos urbanos. En las adoles-
centes de habla indígena, se estima que la tasa de fecundidad es de 
96.7 nacimientos por cada mil mujeres, muy por encima de las no ha-
blantes indígenas, con una tasa de 68.1 (SEGOB, 2015). A partir de los 
datos anteriores, se puede interpretar que a menor oportunidad para 
las jóvenes, mayor incidencia de embarazos, pero ¿no es acaso una re-
producción de pobreza y desigualdad el traer un hijo al mundo? ¿Las 
mujeres terminan por aceptar la pobreza como única forma de vida?

Tal vez la pobreza para ellas no signifique lo mismo que para quie-
nes no viven en esas condiciones: ellas nacen, crecen y se desarrollan 
en pobreza, y sus iguales han buscado la manera de subsistir a pesar 
las carencias, cosa que no les impide emprender en la maternidad. 
El Estado ha visibilizado la alta tasa de fecundidad en adolescentes 
como un problema social urgente, que pone en desventaja a la juven-
tud mexicana y por consecuencia el futuro del país. Pretende formar 
una nueva conciencia acerca de la reproducción, específicamente en 
estos grupos que son minorías, grupos que se alejan de la dirección 
moderna-capitalista del país. Así pues, el Estado considera a los gru-
pos indígenas como los otros, como lo erróneo; como diría Edward W. 
Said (1979), lo diferente, lo más débil, o lo orientalizado.

Sí los organismos internacionales están preocupados por disminuir 
la incidencia de nacimientos en menores de 20 años, es porque esta 
condición de vida en la juventud propicia la desigualdad, contribuye a 
la mortalidad tanto materna como infantil y propaga la pobreza hacia 
los descendientes (Organización Mundial de la Salud, 2018). Pero ¿no 
es ya la condición de desigualdad la que pone en riesgo de embarazo a 
las jóvenes? En México la aplicación de políticas públicas debería estar 
más enfocada al empoderamiento de las mujeres desde la infancia, a 
garantizar el acceso a la educación, al empleo digno, vigilar que gocen 
de sus derechos, que cuenten con información sobre sexualidad y so-
bre los métodos de prevención, y no solo a estigmatizar a aquellas que 
están siendo parte de las estadísticas. 
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5. El modelo del neoliberalismo en la perspectiva           
social mexicana

En 1986 México se une al Acuerdo General sobre Aranceles Adua-
neros y Comercio (GATT). Para los dirigentes del Estado, era la mejor 
propuesta para sobrellevar la crisis que aquejaba al país a consecuencia 
de una costosa industrialización nacional. Se apostó por la apertura de 
mercados, desregularizando mercancías y descentralizando y privati-
zando empresas paraestatales (Nava, 2000). El punto máximo fue la 
firma del Tratado de Libre Comercio de América del Norte (TLCAN), 
que prometía conducir al país hacia una economía moderna y entrar 
en el proceso de globalización. Joseph Stiglitz (2002). en su libro El 
malestar de la globalización, define globalización como:

aquello que consiste básicamente en la integración más estrecha 
de los países y pueblos del mundo, provocada por la reducción de 
los costos de transporte y la comunicación, y el desmantelamiento 
de barreras artificiales a los flujos de bienes, servicios, tecnología, 
conocimientos –en primer grado– y personas a través de las fron-
teras (p. 37).

La población completa se vio involucrada en todos estos cambios, 
que exigían a la sociedad modificar sus costumbres y prácticas: la ac-
tividad primaria tuvo que adaptarse a normativas internacionales, los 
medios de comunicación se diversificaron, los precios en las mercan-
cías de consumo ya no estaban a cargo de la política interna. A cambio, 
se atrajo la inversión extranjera que promovería el crecimiento econó-
mico del país. Los sistemas económicos de países en vías de desarro-
llo se diseñan en función de comportamientos económicos externos 
globales, dejando sin garantía a la población más vulnerable. “El equi-
librio entre bienes privados y bienes públicos no es el correcto. Los 
mercados son efectivos a la hora de crear riqueza, pero no a la hora de 
garantizar la satisfacción de las necesidades sociales” (Soros, 2002: 24). 

La carga cultural con la que se contaba antes de la globalización no 
tiene comparación con las nuevas generaciones, que han nacido en un 
mundo globalizado. Los que tuvieron que vivir esa apertura no sólo 
comercial, sino también tecnológica, industrial, alimentaria y ambien-
tal, reconocen que existe un problema en el mundo globalizado. La se-
guridad humana está en riesgo ante las nuevas dimensiones que ha 
conseguido la tecnología; la vida privada se reduce al ceder espacio;  
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los alimentos al alcance del grueso de la población se encuentran alte-
rados químicamente y, como consecuencia, la salud se ve perturbada y 
los recursos naturales comienzan a agotarse.

Se percibe a las instituciones y al gobierno titubeantes ante el do-
minio capitalista; al contrario de lo que se creía de la apertura comer-
cial, ésta no reduce la pobreza. Solamente algunas empresas trans-
nacionales se ven beneficiadas del libre mercado y se convierten en 
competencia para los pequeños productores nacionales, que quedan 
en desventaja. Pareciera que la función primordial de las instituciones 
internacionales, en lugar de procurar el bienestar mundial de manera 
igualitaria en las diferentes naciones, es cuidar los intereses económi-
cos de las potencias mundiales. Es decir, toman medidas ante los pro-
blemas sociales, abordándolos de modo que no interfieran con los ob-
jetivos económicos. Como refiere Soros (2002): “En vez de introducir 
en la OMC una regla que prohíba el trabajo infantil, deberíamos pro-
porcionar los recursos necesarios para asegurar la educación primaria 
universal” (p. 58). Así también, se pretende cambiar la perspectiva de 
la maternidad, señalándola como una etapa que debe presentarse una 
vez resuelta la cuestión profesional y económica de la mujer; sin em-
bargo, en el caso de México no se garantiza la educación ni el espacio 
laboral para todas las mujeres. 

El modelo económico neoliberal que se nos han vendido y que he-
mos comprado como idea hegemónica, está fraguado desde los medios 
de comunicación más influyentes, instituciones internacionales y en-
tidades financieras y académicas, prevaleciendo en forma de discurso y 
conquistando modos de pensamiento (Harvey, 2005). “La disociación 
de la economía y las culturas conduce, o bien a la reducción del actor 
a la lógica de la economía globalizada, lo que corresponde al triunfo 
de la cultura global, o a la reconstrucción de identidades no sociales, 
fundadas sobre pertenencias culturales y ya no sobre roles sociales” 
(Touraine, 1999: 39).

La desmodernización, concepto de Touraine para denominar el fin 
del modelo racionalista de la Ilustración, refiere a la ruptura de los vín-
culos que une la libertad personal y la eficacia colectiva; es decir, lo eco-
nómico y lo cultural. La expectativa era conciliar entre la vida privada y 
la vida pública con un respeto mutuo. Con el neoliberalismo, la pobla-
ción de primera mano sintió libertad de elección, se tuvo la percepción 
de que no había límites, que sería posible obtener cualquier cosa mate-
rial que desearan. En ese sentido, los individuos únicamente tendrían 
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el compromiso de acumular capital económico para acceder a ello. Sin 
embargo, esta idea de libertad tuvo un precio que va más allá de lo que 
muchos pudieran comprender. Al abrirse las fronteras y ser parte de 
las instituciones internacionales, se adquirió la obligación de atender 
normas que suponen el orden mundial; al mismo tiempo, entramos 
en una competencia de indicadores que nos definen como nación para 
cuestiones económicas (préstamos, inversiones o categorizaciones) y, 
como consecuencia, se dejan de revisar los intereses internos del país 
para atender los mundiales.

Como control de la tasa de fecundidad en mujeres jóvenes y preven-
ción de una juventud no productiva, pensado desde la visión económi-
ca, se diseñó la Estrategia Nacional para la Prevención del Embarazo 
en Adolescentes (ENAPEA), cuyo objetivo principal es erradicar el em-
barazo en mujeres menores de 15 años y reducir a la mitad la tasa de 
fecundidad de las menores de 20 años. Esta política pública sólo trata 
de reducir las consecuencias de una juventud con falta de oportunida-
des, de un país en el que todavía existen leyes estatales que permiten 
la unión en matrimonio de las menores de edad. Es más rentable in-
ternacionalmente decir que se está combatiendo la reproducción en la 
adolescencia a decir que se busca que esta población goce plenamente 
de todos sus derechos. 

La sociedad se ha tenido que adaptar a los cambios culturales que 
esta apertura del modelo neoliberal trae consigo. La juventud se incli-
na por los comportamientos que se reproducen en los programas de 
televisión y están en conflicto con las condiciones de vida en las que les 
toca vivir. Hay una resistencia a la realidad y los estereotipos a los que 
aspiran son una distracción para su formación. El mundo, tan globali-
zado en cuanto a la información a la que se tiene acceso, permite que 
la búsqueda de la realización de la juventud sea sólo conseguir cierto 
estatus.

La multiculturalidad a la que se está expuesto en los medios de co-
municación permite se aprendan nuevas formas de socializar. Gimé-
nez (2007) señala que la globalización trasciende del contexto econó-
mico, aunque éste sea el motor principal. Llama globalización cultural 
a la interconexión entre todas las culturas y al flujo de informaciones, 
signos y símbolos a escala global. No obstante, la cultura conservadora 
persiste en la juventud, a pesar de imitar algunos comportamientos. 
Las personas ya no tienen una sola pertenencia, comparten su cultura 
con otros y ésta se va construyendo a partir de la multiculturalidad, 
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que en muchas ocasiones ocurre sin necesidad de la migración, pues 
mediante la tecnología logran tener contacto con otras formas de vida 
y acontecimientos sociales. Es precisamente lo que Marshall McLuhan 
(2015) denominaría como Aldea Global.

La apertura comercial oferta mercancías y servicios para todo aquel 
que se lo pueda permitir. Los padres que no tuvieron televisión, cana-
les con programación extranjera, ropa  y moda de marcas mundiales, 
etcétera, han querido que esta generación sí goce de ello. Pero con esto 
sólo logran que tengan una conducta irresponsable, al mandarles el 
mensaje de que habrá facilitadores para sus vidas. Las mujeres me-
nores de 20 años que están a cargo una criatura, prefieren en estas 
condiciones procurar que sus padres sean los que les ayuden a solucio-
nar la situación. ¿Cómo es que las mujeres de escasos recursos pueden 
adoptar tan fácilmente conductas materialistas de otras culturas y no 
cuestionar la maternidad como propagación de falta de oportunida-
des? Puede ser que tenga más peso el desarrollar el papel de madre que 
el forjarse un futuro diferente, tal vez porque piensen que es el hombre 
el que resolverá sus necesidades económicas. 

La cuestión en México es: ¿por qué si las ambiciones de los adoles-
centes se diseñan en razón a las tendencias mundiales, su comporta-
miento sigue siendo tradicionalista? Prueba de ello es el elevado por-
centaje de adolescentes (97%) a nivel nacional que dijeron conocer al 
menos un método anticonceptivo. Evidentemente saben que si ocurre 
un embarazo podrán resolver la situación, al fin que son bastantes las 
jóvenes que han podido sobrellevar la crianza de un hijo siendo tan jó-
venes. El embarazo tarde o temprano tendría que ocurrir en sus vidas, 
pensamiento que asumen porque lo tienen interiorizado desde niñas. 
Coloquialmente se escuchan frases de consuelo como: “no será la pri-
mera ni la última que se embaraza a esa edad”, “no es tan grave, al final 
es una nueva vida”, “saldrá adelante, nosotros sus padres la vamos a 
apoyar”. Y así, muchas otras. Inclusive ahora se usa el término muje-
res luchonas, que refiere a quienes no solamente son madres, sino que 
también salen a conseguir el sustento del hogar. Ya está el mensaje en 
el colectivo: si saliste embarazada, sin pareja o a temprana edad, pue-
des entrar en esta categoría que te reivindicará socialmente. 

Cuando el Estado está tan preocupado por disminuir la tasa de fe-
cundidad en adolescentes, las familias ya lo han digerido, tanto que 
están preparadas para cuando ocurra el embarazo. Tal vez no desean 
que le suceda a sus hijas, pero al fin hay otras cosas peores. Con todo lo 
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dicho, es notorio que estando la maternidad de por medio en cualquie-
ra que sea la circunstancia, la sociedad mexicana se encargará de miti-
gar los contratiempos, privilegiando el acto de procrear por encima de 
cualquier contexto que la acompañe. En otros tiempos, la mujer que 
tenía un hijo sabía que su prioridad desde ese momento era procurar 
un hogar para su hijo y dedicarse a él. Ahora, aunque la dinámica mun-
dial señale que la mujer puede decidir no ser madre, ser profesionista e 
independiente, generalmente en México eso no suele suceder. La mu-
jer mexicana está dispuesta a incursionar en otros roles, pero si no se 
convierte en madre a cierta edad es percibida como una mujer incom-
pleta. Si no tiene estudios, probablemente no exista un juicio social 
que la devalúe por no haber estudiado; si depende de un hombre, no 
es mal visto que ella sea incapaz de proveerse su propia manutención; 
pero no pasa lo mismo si deja de tener hijos. La gente podrá murmurar 
que hubo algún problema o que es egoísta, simplemente porque sale 
de lo común. 

Discusión

Los oficios hoy en día están también adaptándose a los cambios 
globales de los que somos parte: es constitucional laborar medios tur-
nos y tomar un periodo de descanso antes y después de tener un bebé; 
el Estado ha otorgado la facilidad de guarderías para madres trabaja-
doras. Estas medidas tratan de atenuar el compromiso que adquiere 
una mujer al tener un hijo. Pero son sólo tácticas paliativas que ayudan 
a la madre a sentirse comprendida y que, por consiguiente, vale la pena 
el sacrificio. Empleos muy actuales como ser blogger,4 que se produ-
ce desde una computadora en casa, da oportunidad a las mujeres de 
pensar que se puede acceder a espacios laborales aun siendo madres. 
Inclusive el modelo educativo de los niños se está ampliando a estan-
cia completa en las escuelas, esperando que las mujeres trabajadoras 
puedan completar las jornadas laborales con la tranquilidad de que sus 
hijos se quedan en un resguardo escolar.  

Décadas atrás surgió el feminismo ante el descontento por las des-
igualdades en varios ámbitos sociales, modificando la postura de la 
mujer en el hogar. Ahora es posible encontrar que la mujer es jefa de 

4 Persona que se dedica a administrar un blog como profesión. Se entiende que pasó 
de convertir un hobby en trabajo. Mantiene publicaciones con frecuencia, siendo de 
interés para su público.



158 | Ciencia y Universidad Núm. 39

familia,  la responsable de sostener el hogar, con o sin la cooperación 
de un hombre. El comportamiento de la mujer sigue en proceso de 
reconstrucción. Las hay capaces de resolver las circunstancias en un 
matrimonio que no funciona, en el sentido de que sea sometida a cual-
quier tipo de violencia; las hay que se atreven y logran independizarse 
al grado de ser quien encabece económicamente la familia. Sin embar-
go, la maternidad es algo inherente a cualquier modificación que su rol 
de mujer pueda tomar. Es lo más común que salga del hogar con los 
hijos a buscarse un futuro, incluso sabiendo que se enfrentará a una 
sociedad que responde al comportamiento tradicional de las mujeres. 

El actuar en la mayoría de los hombres reafirma que los roles so-
ciales familiares no se modifican tan fácilmente como otros. El varón 
puede desprenderse del hogar con la tranquilidad de que los hijos se 
quedan con la mujer por la creencia de que así corresponde, sin impor-
tarle si ella puede o quiere hacerse cargo, tanto de los cuidados como 
de la manutención. Desafortunadamente, la dinámica laboral de las 
grandes empresas que se han establecido en México a partir del actual 
modelo económico entran en esta sociedad patriarcal, dejando sólo 
los puestos más bajos a las mujeres que requieran horarios flexibles 
y que no cuenten con mucha preparación, sin considerar que eso sea 
así por su misma condición de madres. Pareciera que la mano de obra 
económica, en este caso femenina, es muy conveniente para sostener 
los procesos elementales como en las maquilas. Habiendo tanta oferta 
laboral y la necesidad de llevar o completar el gasto en la casa, las mu-
jeres aceptan empleos y salarios con pocas probabilidades de mejora. 

Se han incorporado conceptos nuevos para clasificar a las mujeres 
que tienen que luchar contra todo un sistema de Estado y un sistema 
social que frena el empoderamiento femenino, de manera separada de 
la maternidad. Se les llama “luchonas”, y es con ese término que se pre-
tende subsanar la difícil carga de criar y laborar para el sustento de su 
familia y, todavía peor, bajo circunstancias patriarcales. La intención 
es alentar a esas mujeres a seguir en la lucha, la justificación es que 
están haciendo algo sorprendente al tener la capacidad de estar a cargo 
de los hijos y acceder a un empleo, por sencillo que este sea. Una vez 
más, se nota cómo la maternidad funge como una condición heroica, 
que enaltece a las mujeres. Se pensaría coloquialmente que cualquiera 
consigue un trabajo, pero no cualquiera trabaja y atiende un hogar con 
hijos. Entonces, pese a que se nace y crece en un entorno sin opor-
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tunidades, la mujer pretende entrar en ese concepto de heroína para 
conseguir sentirse realizada.

Conclusión

El rol de la mujer mexicana ha sido construido a base de aconteci-
mientos históricos que devienen de luchas por la identidad nacional. El 
tipo ideal que define a la mujer en México descansa sobre un personaje 
religioso que difícilmente puede ser modificado; habría que perder el 
dominio que tiene la Iglesia católica como ideología para que el papel 
de madre se asumiera de manera distinta o por lo menos separado del 
simple hecho de ser mujer. El fenómeno de la globalización pretende 
que se pueda entender la maternidad de manera distinta; sin embar-
go, en este país el vínculo maternidad-hogar se encuentra firmemente 
unido: se concibe madre, quien está a cargo del hogar, procura la unión 
familiar y sus actividades pueden ser combinadas con el rol materno. 
Pero mientras el principal interés del Estado sea alcanzar los indicado-
res económicos y sociales que marcan los organismos internacionales, 
pasando por encima de las cuestiones culturales, estará descuidando 
todos los asuntos que orillan a la mujer mexicana a sólo aspirar a la 
maternidad. Por tanto, el mejor quehacer que ellas encuentran es el de 
ser madres, y el resto de la sociedad lo ve como correcto al no compro-
meterse a efectuar un verdadero cambio que promueva equidad. 
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Normas de Publicación 

Ciencia y Universidad es una revista científica, de periodicidad se-
mestral y publicada en versión papel y en línea. El envío de un traba-
jo entraña el doble compromiso del autor de no someterlo de manera 
simultánea a la consideración de otras publicaciones y de aceptar los 
términos en que eventualmente se dictamine el artículo. Asimismo, 
los autores otorgan permiso para que su artículo se difunda por los 
medios que se consideren pertinentes, impresos y magnéticos. 

Los trabajos deberán ser inéditos y las temáticas adscribirse a la 
Economía o a disciplinas afines en el campo de las Ciencias Sociales 
que toman como referencia el método económico. Sólo se admiten tra-
bajos en español e inglés. La calidad del texto en inglés es responsabi-
lidad del propio autor. 

La aceptación de trabajos estará sujeta a las normas editoriales des-
critas a continuación: 

1. Los trabajos se revisan en primera instancia por los miembros del 
Comité Editorial y por dos dictaminadores anónimos especialistas en 
el tema (concretando el sistema de revisión por expertos, doble ciego), 
en caso de empate en el dictamen, el artículo se somete a considera-
ción y dictamen de un tercer especialista. En cualquiera de los casos, el 
dictamen será inapelable; 

2. En situación de rechazo de un trabajo, su aceptación final se con-
diciona al cumplimiento de las modificaciones de forma y contenido 
que el editor haya comunicado al autor (a) o autores(as). 

Estos últimos son responsables del contenido del trabajo, la veraci-
dad de los datos manejados y d el correcto uso de las referencias biblio-
gráficas que en ellos se citen; 

3. La revista se reserva el derecho de hacer los cambios editoriales que 
considere pertinentes para adecuar los textos a nuestra política editorial; 

4. Los trabajos no deberán exceder de 35 cuartillas, incluyendo to-
das las secciones del manuscrito, y cumplirá con las siguientes espe-
cificaciones de redacción:  a) Procesado en Word,  b) letra Times New 
Roman tamaño 12,  c) tamaño carta, escrito a doble espacio,  d) no uso 
de sangría tanto en el texto como en las referencias citadas, e) el uso 
de cursivas se restringe a títulos de libros y revistas, nombres cientí-
ficos y palabras ajenas al idioma español, f) el uso de comillas queda 
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restringido a títulos de artículos, capítulos y citas textuales incluidas 
en el texto, y no se usarán palabras en negritas; 

5. La estructura del texto debe cumplir los siguientes requisitos: 
a) Una portada en la que se incluyan los siguientes datos: 

• Titulo del trabajo 
• Nombre completo del(los) autor(es) 
• Área o lugar de trabajo 
• Área de investigación 
• Domicilio, teléfono y correo electrónico. 

b) Un resumen del contenido de 150 palabras en español e inglés. 
c) Incluir palabras clave tanto en español como en inglés. 

6. Cuadros, gráficas y otros materiales de apoyo deberán cumplir lo 
siguiente: 

a) Incorporarse al final del texto, indicando claramente en el 
texto principal la página donde han de insertarse. 

b) Deberán explicarse por sí mismos (sin necesidad de recurrir al 
texto para su comprensión), sin incluir abreviaturas, indicando clara-
mente las unidades de medida empleadas y con las fuentes completas. 

c) Las gráficas y otro material de apoyo serán en blanco y negro. 
d) Los cuadros deberán ser simples y exponer información relevante. 
e) Elaborarse en formato Excel. 
f) Deberán entregarse originales en un sólo archivo. 

7. Las notas a pie de página, usadas sólo de manera excepcional y para la 
provisión de información esencial; se incorporarán al final del documento. 

8. Las referencias bibliográficas en el texto deberán cumplir con los 
criterios establecidos por el Sistema Parentético de Referencias (Har-
vard). Por ejemplo: (Varian, 1992: 21): 

9. Al menos una vez deberá explicarse el significado de todas las 
siglas que se utilicen en cualquiera de los componentes de la obra. 

10. La bibliografía de las obras citadas deben ajustarse a los crite-
rios establecidos por el Sistema Parentético de Referencias (Harvard): 
nombre del autor, año de edición, título del artículo citado, título de la 
publicación en su caso, volumen y número de la revista y de las páginas 
que contienen el artículo, lugar de la publicación y editorial. La lista de 
referencias bibliográficas debe corresponder justamente con aquellas 
citadas en el documento. 

11. Como punto a favor de la publicación del artículo, se recomien-
da usar como bibliografía base del análisis y discusión, un 60% de artí-
culos publicados en revistas indexadas. 
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12. La omisión de cualquiera de uno o varios de los requisitos arriba 
expuestos será motivo de que el trabajo no acceda a dictaminación. No 
se devolverán originales. 

13. Los trabajos para considerarse en el proceso editorial y arbitraje 
serán recibidos únicamente en la dirección electrónica: 

< revistacyu@facesuas.edu.mx>
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